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JPartc oficial

^^Ministerio de Hacienda,
M^élíi^den no'inh'r̂ ^̂  ̂ Vocales del Jura- 

nulidades de este l)e%jaftamento 
,a T>, Antonio Flores de LemuSy Jefe de 
Admmistración y de la lección de ES' 
^tadistioa cíe la Dirección general de 
€ontril)UCiOií€S, y  a D, José Navarro 

^Jteverter y Doniis, Jefe de Aílimnistra- 
eién y 'ilt ación del mismo Centro di- 
reotivo--'Fágina 1138.
i . ■ N
^Miñlstsrio de la Gobernación,

Grd'eú ggrdMndo la reiación de los 
opositores %)ropuestos por el Tribu- 
pnra el ingreso en el Cuerpo de Vi- 

gíJgncict; y  dispomcndo que ocupen las 
iacañiés que existen en la actualidad 
jo las qne se produzcan en lo siicesívó^ 

/e á g iiia V íM .
p ira  áisponienilo que se descstiráénplas 

insíanvias preseniudas por - el Presi- 
dentoide la Junta administrativa y  va
rios 'i^cinos de Caldas de Ltina (León); 
•jj au torizar do la apertura al servicio  
pnbUeo del EsUdJecirnienio balneario 

■ .Fin que hm  .de .utilizarse las aguas m u  
mero - medicínales de dicha localidad^ 
propiedad de I>. Alberto Vázquez Vivar, 
m m n a s jn ^  y  i m

iílerii el ncrrabramiento de D\ Victo- 
\riano Lenz^ano Meirús, para el cargo 

-F-ds Bíibdirectar de la Estación sanita- 
eria del friierD.y de Mahúiij y  el de don 
^i'rmcisGo Boría Martin, para e \ de 
pSééico bücíérmlogo de la misma de- 

J^pend€ncía,---rúgina 1139.
R convoque a oposiciones para 

'-^rmieer m-nere plazas vacantes de Au- 
m-íidres de Azmimslración c iv il depou  
Mientes (le esle Departamento, con el 
ziUMo amwl dé %Vja V'-sclas, cutre ¡os

individuos qne determina la ley de 10 
de Julio de 1885.—Pófifiím 11^.

, í ^
Ministerio de Instfüccióii Púlllica 

y Bellas Artes,
Real orden üscendiendF a D. Benigno Ga

rrido al sueldo de 1.375 peéétas con fe
cha 1.̂  de Julio M  IM^, sin perjuicio 
de qne por él Mimstério Eisúül se so
licite del Tribunal íMipremo la anula
ción de la Ileal orden de 1.® de Junio 
éc 1917, por considerarla lesiva.—Bá- 
gina 1139.

Otra íiispoíiiendo se anuncie a oposición 
la provisión de la plaza de Profesor 
de Francés del Instituto general y téc
nico de La Laguna, estíre Profesores 
de dicha asignatura de las Escuelas 
Normales y de Artes e industrias.—Pá
ginas 1139 y  1140.

Otra {rectificada) aprobando el expedien
te de oposicimies a las Cátedras de Len
gua latina de los Institutos de Lugo. 
Baeza y  Las Palmas, y  dispon iendo que 
se expidan ios nolnbrámicntos de Ca
tedráticos a favor de los señores que. se 
expresan.—Página 1140.

Otra disponiendo que se den los ascensos 
de escala reglamentarios, y que los se
ñores Profesores numerarios que se de
tallan pasen a octipax en el escalafón 
los números que se expresan. — Pági
na 1140.

Otra sobre la aprobación 4e la asignatu
ra de Gimnasia en el Instituto general 
y técnico de MeUlla.—Página 1140.

Otra resolviendo la petición formulada 
por el Maestro B. Ricardo González 
Martin solicitando .su ascenso a 2.500 
pesetas y  su inclusión como sustituido

. en dicha categoría-—Página 1140.
Oh'a disponiendo se cumpla la sentencia 

dictada por la Sala cuárla del Tribu
nal Supremo sobre el pleito promovido 
con njotivo de la provisión de la Cáte
dra de Lengua francesa del Instituto  
general y  téc7iico de Valencia.—Pági
nas 1140 2/ 1141-

Otra aprobando la permuta fornnilada 
por los Catedráticos numerarios de los 
Institutos de Cartagena y Rcus. don ? 
rabio  1/. de En a y  Qarcía Celes- I

tino Chincliilla Ballesta-—Página 1141.
Otra dispoaiiendo tú érdtltú  i de la Cáte

dra de Historia de la Literatura dra- ■ 
mática en el ConservatoriG de Música 
y Beckwiación des Valencia.—Página 
1141.

o tra  nombrando, con carácter interino, ‘ 
Profesor de la Cátedra Historia de 
la Literatura dramática en el Conser
vatorio de Música y  Declamación dp 
Valencia, a D. Bernardo Morales San 
Martín.—Página l l i l .  ■ , -

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo áiie por los infe-' 

rasados se remita a la mayor brevedad 
a la Dirección general de Comercio e 
Industria copias de los planos de cons
trucción de los buques primados, en los 
qne figurarán detallados los datos que 
se especifican.—Página IM l.

Ministerio del Trabajo. . ^
Real orden disponiendo que se ariipíí‘B,¿ 

hasta el 31  d e  Diciembre próximo et i 
plazo de presentación de solicitiídes de. 
subvenciones para el presente ejerci-] 
cío  d e  l a s  Bolsas de Trabajo. — Págir 
ñas 1141 2/1142, - --

Administración Central. . /.
Estado.—Subsecretaría.—Sección de 

mercio.—Anunciando qne los Gobiernoti. 
de España y  Dinamarca han cotwenidol 
que, durq^ite un mes, a contar ¿el 
del corriente, se aplicará en España ai 
las mercancías de Dinamarca y  d t  l i -  
laíidia los derechos de la segunda eo-i] 
lumna del Arancel de 17 de Mayo últu. 
mo, y  que las mercancías españolas goJ, 
zarán a su importación en Dinamarca^ 
e Jslandia del trato de la Nación m á i  
favorecida.—Págma 1142. í

Idem que el Consejo Federal Buizo M  
bíicado un nuevo Arancel, que entraré^ 
en vigor el 1." de Julio próximo, retj^  
tivo a los derechos de importación de 
los artículos españoles que se detallan.
Pánhifl lláZ, V



1 1 3 ^ 26 Junio 1921’ Gáctíta 4Íe Maclnd.-Náiii’, Y ff¡
■ ídem que los Gol)¡ernos de Esiuifía y de 

los Países Pajos han eonvcuido tui 
^'Modns vivr/ídi'\ relativo a la apUca- 
eión (le los derechos de Arancel—Pá- 
fjina 1142,

Matíixa.*—Dirí^cción general de Navega
ción y Pe.'>ca m arítim a,—Amulando, por 
hacer sufrido eviravío, el noriihrarnAen- 
to hecho a favor del primer Maquinis
ta mercante, T). Eduardo Tuya y Gon- 
:.:ál€z, y  disponiendo se proceda a expe
dir el corresporidieriíG dupUcado,—Pá
gina 1142.

|Iáo j ias'DA.“ Sub?̂ ‘o ere (aria. — Concediendo 
a B. Enrique Bnrco y Fcllcrola prórro
ga (Je licencia por cníermo, — Pági
na 1142.

'pirecclóii, general de la  Deuda y Clases 
pasivas.—S€fLa(Q.mÁento de pagos a los 
individuos de ¡as Ciases pasivas,—Fú- 
glna 1143.

Negociado C e n t r a l . desierta^ 
por falta de VwltadoreSi la suhmta  co- 
lebrada el día 25 del corriente^ relativa

a la ü'dquiGí(:.ión y amortimción de 
Deuda perpetua al 4 por IGO viterior. 
Página 1143.

Goukrnaciü!n.— Subsecretaría. — Comunu  
cando a tos Goberncidores civiles, para 
su exacto cimFlvmiento la Real orden 
comunicada a este Departamento del de 
Hacienda, relativa a ¡a puólicamiAn de 
anuncios de expedientes de imAicíón d.e 
auxilios (rae otorga el Banco de Crédi
to Industrial— Página l l iS .

Inspecciqn general de Sanidad.—Convo
cando a concurso entre Médicos acti
vos y excedentes del Ciícrpo de Bcmidad 
exterior, para la provisión de los car^ 
gas de Médico auxilímr. y Director Mé- 
dico de la Estación sanitaria de Scvl-

■ lia - Bonanza y Torrcvieja, respcctiva- 
niente,—Página 1143.

í N S T R tmu I ü N r  IJBL I€ A. — S U !>S 6 C l’€ t ai'). a . —' 
A nunciando tiallarse vacomtc lu_ plaza 
de Profesor de Lengua francesa del Tns- 
tífuto general y técnico (le La Laguna, 
P ág ina ll iZ .

iendo que por tos Rectoradm ñe 
s Universidades del Reino se ewpidm 

■na orden, según el mod-elo que se 
licjh P(jra acreditar ¡a situación legal 
i que se encuentran los alfunnos que 
hiendo concluido el Bachillerato 35̂ 

ic c tm d o  el pago de les derechos p am  
'a obtención del titulo, desean ingresa^ 

i Facultada—Página 1143. :
lireeclón general de P rim era ensefíaiiíj 

íía.—Nmiibrando Auxiliar as la BcccióUA 
de Ved-agogia (le la. Escuela, JcormaUdé' 
Mar^stros de Grannda a D. Juan, Gar^ 
cía González—Página 1144. .J

Idem id. de Imbores ?/ Economía dom‘éS4 
tica de la Escuela Normal de Maestras 
de Orense a dO’ñxi, Maria Anta ALoare^ 
y Votarelo,—Página 1144.

Ay Exo 1.®” ~Opos i  c to y f.b .—Süba.stas.*—Ad* 
MtyiSTRAcróy enov íx c ia l, — A um inist 
TRAcióy KüNiciPAr, --- AxmYCios' oítí--
CIAÍ.&fí*

Aarxo 2A—Btíicos.

PARTE .OFICIAL

I l l i i l O I  iEl CilEJi 
m  IfliSIIil

— ..m
S. M, el Rrí- ü . Alfonso X III (q, D. g,)’,

S, M. la Reina Doña Victoria Eiigeais, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e ínfan-;

• tes y deBiás personas de la Augusta Real 
Fam ilia, contm üan sin novedad en 8H 
im portante '

H B n  Oe H A C iU  :

U E Ah  ORDEN
4’ Iliaio, Sr.: Bn ejecución del artículo 24 
’de la  ley reguladora de la Contribución 
sobre las Utilidades de ia rifiiieza mobi- 
diaria, texto refundido de 19 de Octubre 
:^e 1920,

S. M. el H ky  (n. D. g.) ha tenido a
1)ien nom brar Vocales del Jurado de Uti
lidades de este Ministerio, a D. Auto- 

Flores de Lenin.s, .Jefe de Admi
nistración  y de la  Sección de EstadíBtica 
.^e la Dirección general ds Contribiieio- 

y a  D. José iNavarro Reverter y Go- 
JKis, Jefe de Admínistracitiin y de Sección 
)de diclio Centro díTeetlyo.
; De Real orden lo digo a V. I. para -su 
tciioeim iento y efectos consiguientes. 
■Dios guardé a V. I. ■mnclyos años. Ma- 
..drIiL 23 de Junio je

• A R G U E L L E S  

SnbseorclnriQ do esto MiníSterioi

miTE® 1 M 6ÍKSHKÜI

r  REA LES ORDENES ■
S. M. ei 'Rey (q. D, g.) iui tenido a 

bien aprobar la réiación vde ios 872 opo
sitores’ propuestos por el urrlbunai p ara  
el ingreso en ei Cuerpo de VígllanGia 
y disponer que ocupen las vacantes tu -  

en la actual i dacl j  las que 
pteíl4Sf.ean en lo sucesiro.

De Real orden to digo a V, E. para su 
conocí mi e n t o y ef ec üc s. D i o s giia r d e . a 
V, E. muchos años. M adrid,-20 de Junio 
de 1921.
r ; BÜGALL.AL
8 <iñor Di]’ecíor general de Orden publico,

Vista i a instancia elevada a rete Mi
nisterio  por ei 'Presidente de la Ju n ta  
admini.3tra tiv a  del pueblo de Caldas 
de Luna (León) y varios vecinos del 

en solicitud de qué se declare 
Ife ú-nüueidad del expediente Instruido 
por D, Alberto Vázquez Vivar, que pro
dujo la Real orden de 28 de Mayo de 
1917, por la que se declaró de utilidad 
pública - el ■ Establecinriento ■ 'balneario 
p a ra  la, explotación de úrjas .aguas m i
nero-m edicinales que em ergen en dieliG 
pueblo, i Ululan do su petición en el he., 
cho do haber transcurrido  más de dos 
años sin verificar las obras de construc
ción del balneario ; ■

Re.siiltaiiuo que la .sollch iul. fué re 
m itida al Gobierno civil de la provincia 

fin de' que el d<niuncÍauo e>:pusiese Ic 
qu-é estim ase eonveniento a sp. derecho, 
y mié o irás  este trám ite  se cuuip-lhnen- 
la b a  los denunciantes insistieron en su 
petición:

R e s n h a n d o  que en contes tac ión  a la 
aiicEeneia cl Sr. Vázquez e rp u so :  que

rm le ha sido posible teiunimar,antes 
obras del baUmario debido a l^ iem pa in^ ■ 
verlidG eB la .adquisición del te rreno  
que. le fué otorgado al declararse d© 
utilidad pública las aguas y por la esca
sez de m ateriales y aparatos liidroterá^- 
.picos habida duran te  la  guerra, eu-i 
ropea; que al decíara ise la utiliáaci'pU- 
bílea no se le sefiaió plazo alguno para, 
la  ecai!istiu.icci6 ĥ , ni pudo Señalarse por
que .e l  Reglam ento no lo delermtrraq' 
existiendo solam ente el de dos años 
para in s tru ir  el expe.dionte; Que em la 
actualidad el Establecim iento, balneario  
está construido y dotado de todo lo-ne- 
cesa-río para ía ap-Iicacióii de las aguas, 
segiíu acred ita con una certificaeióa 
zilcahle y o tra  del Subdelegado’ de M«> 
dicina, por ío .que solicita re au torice la 
ap e rtu ra  al servicio público: •

;Visío ei vigente Reglam ento de Ba
ños y la  Real orden, de 28 de Mayo 
de 1917 ;• '

Considerando que en la Real orden 
an tes citada no se marcó plazo p ara  
eonstrnir, el balnearic, per no e s ta r xle. 
term inado en el vigemie Reg-lainento de 
Baños: ■ -

Considerando que son de .tener en 
cuen ta las razones expuestas por e í  se
ñor Vázquez y que éste ha dem ostrádo 
que eí balBeario se halla en corxdicio'nea 
de poder funcionar,.

S. M.. el Ruy Cq. D* S-) "Ls. íenido por 
convenfent-e diJ8p■Dnê :■

lG Que se dese.stimen las instancias 
p resen tadas por el P residente do la 
Ju n ta  adm in istra tiva y varios vecino a • 
(le Caldas de Duna, de esa provincia;-y;

2y Q ue-se autorice 1?̂  apertura, ál 
.servicio público del Fuciablecirnieníid ■ 
balueau'o en qim han de 11 ti]izarse-.)a» 
a g u a n  bninoro ■•medicinales do Caldas-.do 
Tmna, cuya .declaración de uGPdad pú- 
blíca fuo otorgada por la Real p iden  ya



'tjac'et&: líe Malírkl.-lNfúfTi'. i * ]k m d '1921' ^
■rei’Brida a D, Alberto VáSQuea V irar, 

Be Real orden ]o coraimicG a V. S, 
para su. conooimiento, el de los in te re
sados ^  efectos cportsmo??. Dios guarde 
a  V, ñ. mnclics alios. M adrid ,'24 de Ju- 

í nio ciedJD21. '
RÜGALBAI/

^efidr Goberirador eirll de León,

lim o, fír.: A.nunclado concuvBO con . 
feclia 6 dei a'ctiiai para la  proTlsión de 

, ios cargos vacantes de Subdirector y 
LMédi-co l>aGverióiogo..de la EstaGión, sa . 
;nitaria del puerto de Malion, por jubi- 
.lacióxi de D. Francisco Diaz Domínguez 
y pGi' pase a otro destino de- D. Ma-nuei 
tVioiano Martí, cue reRpectiYamente los 
deseniperraban,, entre ios Méaícos acti- 
yos y excedentes del Cuerpo de Sanidad 
«extoTÍGr, con arreglo a lo preceptuado 
por el artículo 14 del vige^,e Regia- 
inento del ramo, , inodificado, por, Reai . 
decreto de ,3Q de Marzo de 192 0, dán
dose un,.plazo de diez días para la pre
sentación de solicitudes: /  .

■XlesiUtaiuIo que ha íeniiinado el pía- 
XQ mareado en la convocatoria sin que 
haya habido individuo alguno del ex
presado Gucrpo que haya solicitado las 
plazas meiicioníadas:.

Vistos el aiticiUo 14 del expi’esado 
R eglam ento y el Real decreto de 8 de 
F ebrero  del año corriente;
' .CoiíBiderando que por v irtud  de ái- 
ehos preceptos lOrS mencionados cargos 
deben ser desem peñados precisam ente 
por individuos de ia claBg/de Oficiales 
primerors; y

Considerando que D. V ictoriano Len, 
zano Méírás y D. Francisco B orja M ar
tín son ios últim os que fueron promo
vidos a ios enipleGs d:e Oficiales de p ri
m era clase, y que los cargos de Médieo 
auxiliar de la Estación san itaria  de Se- 
Villa-BGaanza y de D irector do la del- 
puerto:, de Torrevieja-, que respectiva- 
m eute ocupan, no conslenton su conti- 
BU ación en los mismos por la  eireuns- 
lancia  de tener estos cargos asignada la  

. ¿atcgorla de, Oficial d.© segunda clase,
M, el Rey (q,. D. g.)., de aeuerdO; 

lo determ inado en las referidas dis- 
posidoHes, ■ ha tenido po r conveniente 
iísp o n er el nom bram iento de.D . Vreío- 
riaiio Lenzano Meirás para el cargo 
Subdirector do la Estación san ita ria  d^l 
pnsrto  -de Mahén,. y el de D.. Francisco' 
Borja. Martin, pama el de Médico baste- 
tiólogo de la misma dependencia.. 
y^.aJie R eal orden lo digo a  V. I.. p’a ra  
fciv €OBoc-iixiie..ato- y dem ás efectos.. Dios, 
feuaráe. a  V,. muchos años. Madrid,.. 2 1 
^ ;sy ú iiip  de X32I, '..J.

SefioT IiispodDr g<3neral de Sanidad.

¡T BUGALL.A.K,

lim o, Sr,; Xvn ejecución de la ley de 
22 de Julio de 191S y eí Reg-Iamento 
de 7 .de Septiembre d.el mismo año, y 
con arreglo á lo dispuesto en la base 2 .* 
de la misma, y artículos 5y y 12 del ci
tado Reglam ento,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bi€A disponer:

!.• Que B6 convoque a oposiciones 
para proveer la* tercera parte de las 
vacantes en ia actualidad, o sean em 
núm ero de nueve,, de Auxiliares de Ad
m inistración civil dependientes ele este 
M inisterio, con el .sueldo anual do 2.500 
pesetas., entre los individuos que deter
m ina la ley de 10 de Julio  de 1885.

2,^ Que la relación do aspirantes., 
docum entos que acrediten su derecho 
y soiicitudc.s se form ularán  ante esto 
M inisterio dentro del plazo, im prorro- 
ga.ble de tre in ta  días naturales, que ter* 
in inarán el día, 28 de Julio x>ióximo,

2.  ̂ Que los ejercicios de oposición 
se v eriieárán  en , :el.̂  ,Minist.erlo -de la. 
Gobernación, dando principio el día 2 
de Enero del próximo año y con a r re 
glo a las condiciones y program a que 
para la oposición libre a dicha .5 plazas 
de Auxiliare.s aparecen publicadas en la 
G a ceta , correspondiente al día 11 de 
Enero últim o; debiendo abonar cada 
opositor, en concepto de derechos de 
examen, la cantidad de 15 peBetas al 
reeoger el documento que les acredite 
an te el T ribunal de oposiciones,

4.® Que el T ribunal que ha de jviz* 
gar iGS ejercicios sea el mismo que apa
rece designado para las oposiciones del 
tu rno  libre, nom brado por Real orden 
de 10 de Enero últim o, publicada en la  
Gaceta del 11 del exprésaclo mes; y

5.® Que a, la  term iríación de los ejer
cicios la© vacantes, que no resu ltaran  
cubiertas pasarán a acrecentar el n ú 
mero de las que se proveerán en la  
opüsiciÓB Ubre convocada-.

De Real orden lo digo a V. I. para m  
conocimiento y efectos, coiisig-uienies. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 25 de Junio  -de 1921,

, F  : BUGALLAli

Señor Subsecretario de e©ta Ministerio.,

« I M S  ARTES

actual, por la que se revoca Ja XIí©r1 or
den dictada por el 'Hinisterío dé lus- 
iriícción pública en 8 de Abril de 
declarando en su lugar que ■
se revoque en debida form a la  R eal or-  ̂
den de 1.® de Junio de 1917, la Adual-, 
nistración debe reconocer y hacer eíae* ! 
tivos los derechos que dicha, disposición - 
otorgó a D. Benigno Garrido Pefia: . !

Vista la Real orden de 3 de Marzo (JílA 
año actual, en que se m anda cum plir l i 
citada sentencia en. bus propios 
nos:

Vista ía Real orden dé 11® de Junieide^ 
1917, que d,ice: “Sea aecfudido el 
Garrido a la categoría que le  
da en la próxima corrida de escala©, yj 
continúe i)ercibicndo las difcreiacms 
retribuciones m ientras eu nuevo suéldcji 
no reba.se la suma üe retr.'buciones Hb 
sueldo actual, ■ ’ l .

Resultando que a la  fecha de 1.® de.; 
Junio de 1917 el Sr. Garrido disfrutaba^ 

,el sueldo de 1.100 pesetas;
Resultando, que las rétribucione.s 

certadas ascendían a 425 pesetas: 
ResiiltaiKlo que la  corrida d© escalas^ 

inm ediata a la publicación de la ReaF 
orden de 1.® de Junio-de 1917 fué la '
Eo hizo en 9 de JunlO' del mismo año:' 

Considerando que el nuevo sueldo qu 
sn fecha posterior al.®  de Junio' de 181^ 
podría corresponder al Sr. Garrido erc î 
de 1,375 pesetas, y que a éste, por tanto,: 
se refiere ía Real orden de 1.® de Junio  
de 1917,  ̂  ̂ '

E sta Comisión propone que se ascien< 
da a D. Benigno Garrido al sueldo 
1.375 pe.setas, con fecha 1.® de Ju lia  d© 
1917, sin perjuicio de que por el Minisu 
terio Fj'scaí se soíieite del Tribunal 6 u-«í 
premo la anulación de la Real orden de
1.® de Junio de 1917, por considerarla 
lesiva.” > I

S. M. el Rey (q, D. g.) , conformándOB^, 
con lo informado por dicha Comisión, %i'; 
ha servido resolver corno Ja misma pro^- 
pone, disponiendo que d6 ello se dé t r a s - : 
lado al interesado por la Sección Admí*'^ 
n istrativa correspondiente,

De Real orden lO' digo a V. I. para' 
conGcimienta y demás efectos. Dios 
de a  V. I. muchos años. Madrid, 22 
Abril d© 1921.

 x . : x  . r
í*.' 1 ..j

HBALE3 ORDENES
I'hno, Sr.: En el expediente do que se 

h ará  m érito, ía Comisión organizadora 
clel Escalafón general del Magisterio ha 
emitido el siguiente informe:

“V ista la sentencia dictada por M T ri
bunal rSunimno en 25 de Enero del año

; APAPJCTG

Señoi* D irector general de P rim era eii4 
. isefiamza* .

lim a. Br.!' De conformidad con lo es-t' 
tablecido en las Reales órdenes de 18 
de Junio y 28 de Diciembre de 1918,

S. M. el R ey (n. D. g.) ha tenida tC 
bien disponer que se anuncie -la provi
sión de la plaza de Profesor de Francés 
del Instituto general y técnico de La La
guna a concurso entre Profc.soros de d i
cha asignatura de *ias Escuelas Norinale.B



, y do Artes e Industrias» con la retri^u- 
'xióH anual de 3.000 pesetas.
• De Real orden lo digo a V. I. para su 
couociiaiento y demás efectos. D̂ ios guar» 
d® a V. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Mayo de 1921*

APARICIO 

.5eñor Subsecretario de este Ministerio.

 ̂ Habiéndose padecido Un error en la 
Insferción de la Real orden de 10 del co
rriente» publicada en la G a ceta  d e l  día 
14 del mismo, se inserta nuevamente, 
debidamente rectiñcada;

. lim o. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a bien 
aprobar el expediente de oposiciones a 
las Cátedras de Lengua Latina de los 
Iiistitiitos de Lugo, Baeza y Las Palmas 
y disponer que se expidan los norabra- 
mientes *de Catedráticos de dicha asig
natura en los referidos Centros a favor 
de los propuestos por eP Tribunal cali- 

: Ucador, D. José M. de Jesús de Santiago 
y Charfolé, para la de Lugo; D. Benja- 
xn5n Temprano y Temprano, para la de 
Baoza, y D. Benjamín Escudero de Jua
na, para la de Las Palmas.
• Do Real orden lo digo a V. T. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de 6 V, I. muchos años, Madrid, 10 de 
Tüaio de 1^21,

APARICIO
■'•i

S9ñoT Subsecretario ds este Ministerio.

, limo. Sr.: Por fallecimiento de don 
Meiohor García, Profesor numerario de 
la Escuela Normal de Maestros de Gra- 

: nada, queda vacante una plaza en el 
Escalafón general de Escuelas Normales 

■y el sueldo correspondiente de 11.000 pe
setas anuales, por lo que 
 ̂ íS. M. el Rey (q. D. g) ha tenido a 

,bien disponer que se den los ascensos 
Ttie escala reglamentarios^ y en su conse- 
iPÚencia, que D. Florentino Arroyó y 
[Cuevas, Profesor numerario de Historia 

la Escuela Normal. de Maestras de 
J'Valladolld, pase a- ocupar el núniero 41 
¿del referido escalafón y a percibir el 
r sueldo anual de 11.000 pesetas; que don 
i Prudencio Landín, Profesor de Pedago- 

Jgía , su Historia y Rudimentos de Dere- 
ĉlio y Legislación escolar de la Escuela 

f  Normal de Maestros de Pontevedra, ocu
l t e  el número 67 y perciba el sueldo anual 
¿dé 10.000 pesetas; que D. José Marti- 

García, que lo es de Geografía- de 
|ria Bsouela Normal de Cáceres^ pase 
f  A «percibir el sueldo ánuaí dé 9.000 pe- 
|i«étas, y a ocupar él número 98 de 
f^icho escalafón; que D. Ramón Bajo 

Profesor de Física. Química.

Historia Natural y Agricultura de la 
Escuela Normal de Maestres de Nava
rra pase o ocupar el núsiero 135 d©I Es
calafón y a percibir el sueldo anual de
8.000 pesetas, que cobrará Cíñ la siguien
te forma; 3.000 como' hasta ahora, con 
cargo al presupuesto provincial de Nai- 
varra, y las' 5.000 restantes con cargo al 
presupuesto de este Ministerio asignado 
al pago de sueldos del Profesorado de 
Escuelas Normales; que D. Juan Bautis
ta Llorca y Martínez, Profesor cíe Física, 
Química, Historia Natural y Agricultu
ra de la Escuela Norma! dê  Maestros de 
Albacete, pase a ocupar el número 173 
del Escalafón y a percibir el sueldo anüal 
de 7.000' pesetas; que D. Isidoro Reverte 
Salinas, Profesor de Geografía de !a «ús- 
tna Escuela de Albacete, oeiipe el número 
210 y perciba el sueldo anual de 6.000 
pesetas, y que D. Segundo García Rome
ro, Profesor de Geografía de la- Escuela 
Normal de Maestros de Cuenca, pase a 
ocupar el número 23§ dc-1 indicado Esca
lafón y a devengar el sueldo anual de
5.000 pesetas. Sueldo y categoría que dis- 
frutarán todos ellos a partir del día 3 
del actual, fecha siguiente a la del falle
cimiento del Profesor que motiva la va
cante.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I. sauchos años, Madrid, I I  de Junio 
de 1S2L : , í :

- APARICIO

Señor Director general de Primera en-
' señauxa. . , . :i.

limo, Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha
tonido a bien disponer que p?.ra la apró- 
bación de la asignatura de Gimnasia ea 
él Instituto general y técnico de Melüla 
sólo se requiera !a presentación de un 
certificado por el que se  acredlí'e haber 
practicado ejercicios dé Gimnasia bajo 
la trírección de un Profesor titulado.

tPv Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demá.s efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años, Madrid, 15 dé 
Junio de 1921. . ¿

APARICIO, 

Señor Subsecretario dq este Ministerio. ¿

' limo. S.: Vista la Real orden do este 
Ministerio, fecha 22 dé Abril del presen
te año, y el acuerdo lomado por la Co
misión organizadora del Escalafón gene
ral del Magisterio en sesión célobráda el 
día 18 deí mismo respecto a la p o- 
tición formulada por el Maestro D. Rb 
cardo González M artín, Bolicitandil su 
ásCensó a 2.5O'O pesetas y su 'incliim ón, 
como sustituido, en dicha categoría del 
referido escalafihi:

ResiiUanda que por qrror do U

da Real orden, basado en otro padecido 
al publicar la do 4 do Junio de 1920, 
apartado octavo, que se rectificó en 
parte por la de 13 do Agosto del mismo 
año, en virtud de lo prevenido en el ar
tículo 14 ¿fel Real decreto, fecha 4 del 
iFidrcado mes de Junio: •'  ̂ j
 ̂ Considorando quo con arreglo a lo 
dispuesto en el último precepto que se 
expresa, tiene  e l interesado, como los 
demás en su caso, perfecto derecho ^ 
la  petición que formula:

De acuerdo con lo informado en sm  
sión del día 18 de los corrientes poM a  
rofe-rida Comisión, y  teniendo en cuen
ta lo prevenido en las Reales órdenes 
de 30 y 81 de Marzo próximo pasadé, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se lía servido 
disponer que en vista del error padecL 
do, Se deje sin efecto la Real orden prL 
meramente citada, y en su lugar se 
clare que procede acceder a la suplica, 
ascendiendo a 2.5ÓO pesetas, con efec
tos desde 1.5 de Abril de 1920, y colo- 
cando en su lugar deí escalafón aí refe
rido Maestro. Además, que se le acre
diten los haberes devengados y no per
cibidos, como previenen las Reaíes ór
denes de 30 y 31 de Marzo ya citadas.
. De Real orden lo digo a V. I. para su 
Gonoeimié^ito y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos afíes. Madrid, 
29 de Junio de 1921.

/ APARI CI O ,

.Señor Director general de Priméra eii«

limo; Sr.r Habiéndo recaído senteHCíá 
ds la Sala 4.« del Tribunal Sv!®remo sobre 
el ploito prmnpYído epn motivo de la pre
visión de la Cáicdrá de Lengua fraíiceíia 
dei Ii-isütuto general y técnico de. Taleii- 
ola; y /' :y v /  _

Resnlíaiftdo que por dlc.ho pronutlcia- 
miento se revoca la Real orden de esto 
Ministerio de 11 de Diciembre de 1918, 
que resolvió el coHCUrs'o a favor de -don' 
Manuel Castilló Quijada, fundándose, en 
que era el único de los ceneursantes, deí 
prto^r grupo do preferencia, que había 
publicado UFxa obra de relevante mérito;; 
y qué, én su lugar, declara el Alto Tri
bunal que debe resolverse e l expresa d<> 
concurs'a con sujeción al criterio de ía‘ 
mayor antigüedad en el deser¿ipe.fiO de 
Gáiedra igual a la vacante;'

■

' Resultando'- que tanío d  recuffeáíe 
sio  -él'Coadyuvanté •de la AdministrahióA 
!?úblioa son Catedrátiess de oposición óm 
reeía'a- la'asignatura de Lemguá franceBaj; 
pero mientras -qin̂  ■ D. Manuel Casilllo  ̂
Quijada, que fué el rtctmbrado p or. 
JMiulst&rh», Client a., veintiún aios; tres tué- 
S0S y dos día?5 de servicios, el •demándan-



^eúne má^ Que veinte, nueve y seis tes-
^eétlvitóBieiite. - ^
: Geiisiderando que, según en multitud
dé fallos tiene declarado el TribunaV Su-

■'Premo, la^ sei^.enclas Contenclose-adaii^
i silstrativas no aprovechan más que a los
que las obtienen, pero en  modo alguno a

^|os que no reclamaron ni fueron parte
« 1̂  el pleito, los cuales, al no inipiignar

qstado de derecho creado por la Ad-
i l^histración publica, mostraron £*u con-
Iforu&idad con la resolución de ésta; ra-
I zénes todas ellas por las que al darse
Icüííáplinaiénto a la sentencia de 16 de

tóEVo anterio r no pueden tenerg*e en cuen-
íá  más que las pretensiones e intereses
de'Jos que intervinieron em ©1 recurso,
pgr'que fueron los únicos ^obro los que

;*llí6o de entender el Tribunal, el cual
í^stiiad que no habiendo en los méritos' '■ .±-' ■ . dajjós coneursa^ntes base para determi-
mar J a  preferencia entre ellos debía ésta 

. décidirse por ja  antigüedad,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 

/disponer que se cumpla dicha sentencia 
ejecute teniendo por nombrado a 

Wl).fManuel Castillo Quijada para la Cá- 
'Jéára de Lengua francesa del Instituto 
igg:enéral y técnico de Yalencia, pero no en 
^azón de ser autor de una obra de mé- 
3'ito relevante, sino por tener mayor am 
ifgüodad que D. Joaquín López Barrera 
&n el desempeño de cátedra igual a la 
que ahora se provee, en cuyo sentido se 
resuelve el concurso anunciado por Real 
orden de 2 de Octubre de 1918, 
i^Da Real orden lo digo a V. I. para su 
CGnocimiento y demás efectos. Dios guar
dé' a V. I. muchoí? años, Madrid* 20 de 
Junio de 1921.
P  ; , APARICIO
^efior Subsecretario de este Ministerio.

Sr.: S. M. el Rey (q /D , g,)' ha 
l;éíiido a bien aprobar la permuta fór- 
mulada por los Catedráticos numera
rios de ios institutos de Cartagena y 
Retís P. Pablo M. de Ena y García y 
D. Celestino Chinehilía Ballesta, respec. 
iiimmeple, y eu su virtud nombrar a 

M. de Ena y García, Catsdrá- 
; ''0Sb ' de Matemáticas del Instituto de
/ y a B, Celestino Chincliillá Ba-

llé to ,  para igual cargo en el de Carta- 
con 8l haber anual que actual' 

..idéñte disfrutan. , i . f  ' 
Real oráea lo digo a V. I. para 

mí'Cóuoeisúxouto y demás efectos. Dios 
a'V. I, muGho^.años. Madrid, 22 

de ■ i
,'j ■ i. .y:.; - j  AFARrCIO '■

áeñér Bubíá-íycrdlavio 'de est© MinlBhí'rio.

torio de Música y Declamación de Va- 
loiicia, una propuesta, razonada del 
Claustro do. dicho Centro docente, que 
se refiere a la creación en el mismo de 
una Cátedra de “Historia de la Litera
tura dramática”:

Resultando que dicha propuesta está 
autorizada por el arfíoulo 2.o del Real 
decreto de 8 de Octubre de 1920, en el 
que se fijó la aplicación del crédito 
global de 69.000 pesetas para atender 
a los gastos del personal del Conserva
torio de referencia:

Resultando que de dicho crédito que
da un remanente sin aplicación, qu© 
excede al importe de la dotación de la 
Cátedra de que se trata:

Resultando que en el Conservatorio 
de Música y Declamación de Valencia, 
la  ejrseñanza de declamación está redu
cida a la asignatura de Declamación 
práetiea:

Resultando que en él Real Conser
vatorio de Madnd sé exige <Jue los 
alumnos de la clase de primer curso . 
de Deelaniación práctica Asistan á la 
clasQ de Historia de la Literatura dra
mática:

Considerando que la enseñanza en 
cuestión exige, según la crítica moder
na y las exigencias actuales, una cultu
ra superior; y

Considerando que para adquirir ésta 
nada tan eicaz como e ] . conocimiento 
literario de los grandes actores del tea
tro universal,

S, M. el Réy (q. D, g.) ha tenido a 
bien disponer la creación de la citada 
Cátedra de “Historia de la/L iteratura  
dramática’' en el Conservatorio de/Mú- 
sica y Declamación dé Valencia, dotán
dola con el sueldo anual de 4.Ó00 peaé- 
ía«, coa cargo al crédito de 69.000 con^ 
Eígnádo en ©1 capítulo 13. artículo l.o, 
coacepto octavo, del presupuesta vi- 

, gente. . , 'i ■■■
• De Real brdea Id digo a T, L para 
su conocimiento y demás ©fe.ctos, Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
2 3  de Junio de 1 9 2 1 ,  .

;.L - j -̂, APARTCÍO

Señor .Director general da Bellas-Artes.

o o B d u c to .  d e l  D i r ^ c í o r ,  d.^1 C o n í i ? r r a -

Ilmo. Sr.: Creada por Real ordea de 
esta fecha, de conformidad coa lo dis
puesto en el artículo 29 del Real de
creto d© S de Octubre de 1920, la Cá
tedra de “Historia de la LiteiAtiTra drá. 
mática” ; en ©1 Conservatorio de Música 
y Beclamación de Valencia; y de con
formidad con la propuesta unánime de

I la Junta de Profesores de dicho Centro
Y  - ■ ■

[ docente,
I S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a
; bien, nombrar, con c^rácior Interino,

Profesor de Historia de la Literatura 
dramática, d©l Conservatorio de Müfli-i 
ca y Declamación de Valencia, con lâ  
dotación anual de 4.000 pesetas, a d o n / 
Bernardo MoraleB San Martin. -fc v 
» De Real orden lo digo a V. I. para - 
su conocimiento y demás efecto*. Dios •, 
guarde a V. I. muchos afio». Madrid. : 
23 do Junio de 19 2 ¡

: .  : , , APARICIO

Señor Director general de Bellas Artes^;

REAL ORDLíT
Ilthio. Sr.: Siendo necasarla a la DFrcc- ■ 

ción general de Coinercio e iHclustria te - . 
ner coiioctmieuto preciso de todo lo re- > 
ferente a las construcciones navales quo 
se realizan en los asülleros, uaclonales 
al amparo de las primas que esiableco 
para su protección la legislación vigente,

S. M. el Rey (q. D. g.) , &e ha servido 
disponer:.

1.® Que por los interesados se remita; 
a la mayor brevedad a aquella Dirección 
copias de los planos de construcción de 
ios buques primados, en les que figura
rán detalladas las secciones trans-versa- 
Ies y longitudinales de aquéllos, como 
también los planos de sus cubiertas.

2.» Que remitan igualmente copias íle 
los planos de les astilleros mismos, con 
las especificaciones necesarias para com- ¡ 
prender su extensión y capacidad da 
trabajo; y

S.® Que ésta resolución se publique 
én la Gaceta d e  Madrid para cenocimien* ; 
fo y cumplimiento de las personas y ea^' 
tidades a quienes afecte. I

De Real orden lo digo a V. I. para 
conocimiento y efectos. Dios guarde a' 
V. I. muchos anos, M^tdrid, 21 de Junio' 
de 1921. ..

:. CIERVA

Señor Subsecretario de este Ministerio.

" HimSTra OEL TMIMS

'/ c a j  REA L ORDEM
limo. En vista del escaso número 

 ̂ de Bolsas dei Trabajo constituidas cetí 
arreglo a lo preceptuado enría Real ófc’ 
den de este Ministorio de fecha, 29 <9̂  
Septiembre último, que han presentado 
BUS documentaci.oaes en.soUoitud de autb- 
venciones o auxilios para ateader a>. luitS 
gastos dé administración y prqpagandC 
y siendo el fin objetivo de dicha •digpofe' 
slF ó íi esr i mular la  f uu dación del mít? 
y<jr nuniere posible de aquellos orga-



r)ísmos reguladoreB de- la  o ferta y la  
«leinanda de trabajo , a  ios fiue no raería; 
ju sto  p rivar en. el crítico período de 
BUS comienzos do una ayuda bienliecliO' 
ra  y d.uÍKds decisiva para su actuación, 
 ̂ S. M. el Key (q. D. g.) se ha  dignado 
"'disponer que se am plíe has ta  el 31 de 
klicie.mbre p^rójrlmo el plazo de presen» 
tación  de soUcitudes de subveiicioiies 
l>arít el presente ejercicio, en la* form a 
que determ inan las reglas 11 y 13 de la 
citada Heal orden, sin perjuicio de des
pachar los expedientes a m edida que 
tengan en trada en este M inisterio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
fiU C G n c c in i ie n to  y efectos. Dios guarde 
a V. I. miicIio.s anos. Madrid, 24. de Ju 
nio de 1921,.
 ̂ : y ; BANZ Y ESCAKTÍN .
Señor Subsecretario de este M inisterio,

«iSÍRACION CBKTML
-

illSTSI® BE ESBBa
y /

 ̂ SÜBSECBJ3TAEÍA *
; <S>!;CCí í )N DE COMERCIO

' Les Gobiernos do España y Dinam ar
ca, por eraije de Notas de i 8 y 20 del ac
tual, han conveTildo que, durante un meSi 
a  contar dei 20 clei corriente, se aplicará 
(¡til España a las mercancías de Dinam ar
ca y de Islandia los derechos de la se- 
l^iinda columna del Arancel de 17 do 
IViayo iiltinio, con las niodiíicáciones in
troducidas en el mismo por la Real or
den do 3 ÚQ Junio, y que las mercancías 
españolas gozarán, a su iinporíaeión en 
Dinam arca e Islandia, dei trato  de ici. 
Nación más favorecida.
» Además, en v irtud  de este Ag.uerdo,
,continuarán cu vigor, por un plazo de 
tres meses, a contar del 20 ciei actual, 
las estipulaciones del Convenio de 4 .de 
víiUio de 1893, que no tienen relPvCion coa 
el régim.en arancelaria, o sea los artícu- 
.los 1, 2, 3, G, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14 
ue dicho Convenio y los páiTafos í  y III  
de su P) otocolo íinal.
; Se estipula íambién en este Acuerdo 
que les súbditos españolGs podrán, esta
blecerse Hbrtanente en Dinam area y de- 
.éicarse asimisjno, con entera libertad, ai 
ejercicio del comercio y de la industria, 
como lo efectúan los dán eses oh España.

Lo que se hace público xjara conoci
m iento general. Madrid, 22 de Junio de 
;i02i  .—Ei Dubseeretarlo, E, de Palacios.

i :

E l Consejo F edera l suizo, por deere- 
lo de 8 del ines. en curse, ha publL  

; eado un nuevo Arancel quo e n tra rá  
. t?n v igor el IP  de Ju lio  próximo.
V -*Í5’egúíi el artículo  3.® de este decre
cí©* serán  adm itidas, benefieiando de la 
ir an tigua ta rifa :
í a )  Todos los cnvio.s que hayan sido 
>|íUestoB bajo control aduanero aiitos 
i,ct© la eiitraAla eu vigor del nuevo A van- 
im u  :
i b)' Todos los envíos dijlgid-'".

á Junio ' í  ̂'Gaceta <!e Maldild.-Niíqf'
rectainénte a Suiza cuanvio bayaj) sido 
puestos: en eainiiia an tes  del 15 de  
Junio (le ir?21f aunque se im porten 
después de la  entraclci en vigor dcl 
nuevo Arancel.

Las m ercancías expedidas en Suiza 
duran te  el período com prendido en tre 
ei 15 de Jun io  al lA de Julio  de 1921, 
no pueden ser ta rifadas con los a n ti
guos derechos, si no han sido ]_)ue,stavS 
bajo control aduanero antes de Id  de 
Julio  de 1921.

c) . Las m ercancías alniacenadas en 
''en trepó ts”, . así como las m ercancías 
expedidas con guía de circulación por 
un año, cuando hayan 4?^ti&fecho o ga- 
raiitizado los derechos de im portación, 
autos del I d  de Ju lio  de 1921.

Los derech.os que, con. arreglo  al nue
vo Arancel ha.n de sa iisfacer los p rin 
cipales artículos españoles a su irnpoi*- 
taoión eii Suiza, son ios siguientes: 

A.noz, francos 0,60: por 100 ki'ios. 
Arroz mondado, peria.do, ídem 4,60 

ídem id. .
A lbaricoques frescos, ídeiii .5,00 ídem 

ídem.
Uvas en paquete postal, ídem 5,00 

ídem id.
Uvas en barricas, ídeni 10,00 ’ ídem 

ídem.
. Pasas de Málaga, ídem 20,00 Idera 

Idem. .
Castañas frescas o secas, ídem 5,00 

ídem id.
Limones, ídem 5,0O ídem id. 
N aranjas m andarinas, ídem. 15.00 ídem 

ídem.
Higo .s. id G m 10.00  íd e ni íd . 
4 ls>jen(Iras, ídem 15,00 ídem fjv 

Niíjcces y avellanas, ídem 15,00 ídem 
Ídem, '

Conservas de tom ate, íderá 15,00 
ídem Id.

P ata tas, ídem 2,00 ídem Id. "
MieL ídem 120,00 Ídem  id.
Aceites de oUras, ídem 10,00 Idere 

ídem.
O íros acelíes CDmesublGS, ídem 10,00 

ídem Id.
ídem  Id. en reclpieníes de menos de 

10 Ir i lograra os, ídem 20,00 Idem Id.
Vi no n a i u ra 1 h as ta  13 grad.os, ídem

32.00 klem id.
Idem de m ás de 13 grado.s,, Idem

50.00 ídem id.
Marsala, Málaga, Jerez, P riorato dulce, 

Moscatel, etc,, de más’ de 13 grados, ídem 
50,U.Lideni hl, ' '

Las vino.s cuya graduación exceda 
de,-15 grado.s estarán  som etidos a un 
derecho de monopolio de francos 3,45 
por cada grado de- más de 15.

Alcohol absoluto., francos 0,20 per 
grado y quintal.

Cueros eu bruto, francos 0,20 per 
100  idlos.

Pieles en bruto, ídem 0,60 ídem 
Idem.

Idem id. curtidas, iciera 50,00 idem 
ídem,,

Cueros para  suelas, ídem 50,00 Idem 
ídem.

Calzados, de francos 120 a franeos. 
460 por I tO  ,kilos, je g ú u  Ja  ciase.,

• C liantes de piel, fraucos 600 pox’ 100 
kilos..

Corcho en bru to  o en 'p lanchas, ídem 
0,50 ídem hh  

. 3̂ a p o ne s de e o r cli o, ide m G O, O O í d e m 
ídem.

Lana en bruto , lavada, tefiidá, ídem , 
GAO ídem id, '

Desperdicios' ée lana. ídem  1,00 Idem'.

M inerales hierro, ídem 0,10  klena 
Plomo en barras, ídem 0,30 ídem- 
Colofonia, ídem 0 ,30- ídem id. 
.L-sencía de trem entina , ídem 0 ,6(1 

ídem fd.
AJniidón de arroz, fdoTn 5,00 ídem Ttlj 
Jabón ordinario  pu.ra usos indiifedria-» 

les,, no maldeado, ídem 10,00  íclem..<rí€l,f 
O tros 'jabones ordinarios. ídem. 20-Í6#f 

ídem Id. ■. , .
Lo que se hace público p ara  

cim iento general, Madrid, 2 4 de JU-» 
nio de 192.1^— El Subsecreíario, iJ j  d© 
Palacios. ■ . . ,

I.ü.v Gobiernos de España y de lo.s Paí» 
ser Bajoíg por canje de Notas de 16 ^  
24 del actual, han convonldQ un “Meálié ,. 
Vívendi”, segiin. cJ cua.l el Go-bierso*; ds 
Sil Majestad .se compromete a sp lieari a  
las mercancías precedentes de Iloiandaí 
a, contar del 20 del mes en curso, _ ios-'

■ rechos de la segunda columna del-Aran
cel iirovisional de 17 de Mayo' 
con las modiñcacioneB introducidas esii' 
el mismo por la Real orden de 3 dePco- - 
rriente, y, por su parte, losr Países. Bajas 
aplicarán a las mercancías esppJiolas 
derecíiGS de sai tvarifa mínima actual.

Est'e ‘Tvíoüiis vi ven di" regirá, durante 
un período de tres meses, a contar dei' 
20 del actual, pasado, el cual seguirá, r l - '  
giendo h-asta \m mes despuvós de qu.0 
cualquiera de las dos altas partes em-*» 
tratan tes lo de.iiunciare, /  '

Lo que se hace público para eonocN 
miento general. l

Marlrid, 25 de Junio de 1921.—'El Siltm 
seereta.rio, E. de Palaciof

B m s r m w  m m u m

m KBCCíOH -OEKEEAL DE N A V B G ^  
C ÍO N 'Y  PESCA áíA ElTiM A
ANUr.AClÓN DE XOMURAX^IENTOS' 1%̂

Habiendo sufrido extravío el líombra-
miento original de'prim er H a c r a i í ú s t a  d B
la M arina mercante, expodido por esta. 
Direccian general con el número 206, eit 
23 de Marzo de 1912, a favor de doÂ  
Eduardo Tuya y González, de la inscn-p- 
ción m arítim a de Gijón; y estando legal- 
m ente comprobado dlclio extravío, he ve-* 
nido en disponer que se amule e-i nom-* 
brado docnmcnto y que se proceda a 
pedir el ccmrespopdiGnte duplicp.do.

Lo que ee participa por medio de este 
aviso para .conocimiento de los’ 
dantos de M arina de los puertos. Madrid> 
26 de Junio de 1921.—El Director g e n ^  
rah  Franeisea Yelif..

ilSISTIií® 0B fi.4C!hÍ.4
■A ....:;f V

s i i b s e o e h t a .r ia ::̂  , .
limo. Sr.: Austo eí expediente, prensil 

vido por D. Enrique Bravo y Pallerola/- 
A.uxiliar de prim era clase de la TcBore;* 
ría  de Hacienda de la provincia de 
dad Raal, en 'solicitud de p r ó r r o g a  d e 'i k  
cencía por enfermo; de conformidad eoni 
■lo dispuesto en el articulo 33 dc-1 Kegld^ 
mentó de 7 de Septienújro'de 1913, con lô  
informado por V, I. y en uso de la  a.iito¿í 
rización que an.<3 coníiere la Real orden d0



'G ilcc ta  J e  M ad rid ,-N ú n T , l ‘/ f  ^ '26  J u n io  T()2 í f í ^ a .

28 do mes .y añe,- ke tenido a bien
síonosdérB'Jia ‘Per quince días a medio 
sueldo.

Lo digo a V. I. para los efectos eo* 
irrespeíidientes cen dev©lucú3-a del expe- 
djeiste. Dios guarde a V, I. muebos* aüos. 

ÍMadrid^ 21 de Junio tle 1021,—DI Subse- 
’ crotario,-:^^téve¿.
^ 6ñ o r  D ire c to r  gemeiral del T esoro  pü- 
SbikÉ).-. M.. .

jipm :i€J€iaM  ^ b n e u a í j  d e  l a  d b ij .
BA Y  C h A S 'm  PASIVAS

jI,jOs indiTidnos d e d a l e s  P asiras que 
fe iie n  coiisigns,do el pago de sus h?Jje- 
r m  en Da Pagaduría  de' eeta Dirección,

■ pueden presentarse a. percibir Ja me.U'- 
«uaiidBíi eorrisníe d© dies a des de la 
m añana y de tres a. cinco de la tarde, 
en los _días y . por el orden que a csntL 
iiiiacióii se expresan:

D' Día 1.* ée Julio de i m .
Montepío mi liar f Letras N a —Mxm-

itepío civiP Letras G a Mi—M arina: Sar- 
Gabcs, Plana Mayor üc tropa,

k  ̂ D)ia 2,
l^lMontepio jtiiiítarl .'te tras  S a Z,—Moa- 
>pío ciyií, Jetras N a Z.--rSoIdados.

: T' "' '  ̂ Dia B.
MniceB (de dies a doce de la m añana).

Día i.

Montepío íBüitar: Letras A a F.—Jii- 
■feUásIos, ,

■ ■-I - Dia 6.
’HantepTo m in tar: Letras G a K,— 

Montepío civil: Letras A y B,—Cesantes. 
Excedentes.. Secuestros. Henimieratoria,3. 
generales,, Coroneles, Tenientes corone
les^ .Comaiadantes.

Día 6,
i-Montepío m ilita r: L etras L y M.— 

'Montepío civil: L etras C a F.'— P lana 
Mayor de Jefes, Capitanes. Tenientes.

y. Dim 1 pB ,  v.:..'
J'Altas, E xtran jero , Supervivencias y 

^ t la s  las lióminaB sin distinciónc

. ■■ ' "t 9 ' Ai,;
Heteneiones, . ■ d
OjBíáERVÁCioNES. I .“ No BGí aboiiará 

háber ni peuldfei alguna sin quq los per
ceptores exhiban al pagador las nomi
nillas o x>apeletes de cobro.
. ,2a Las viudas y huérfanos deberitn 
W tregar en Ja  Pagaduiia, en el momento 
del oobro, los certiñcados de existencia 
y.iestado expedidos por los Jueces mu- 
¡uicipalés del di.strito a que pertenez
can, desde el día 25 del actual en ade
lante.
' ,3A Ko se adimitirá certiñcado alguno 
que carezca de la declaración suscrita 
por el interesado o interesados si son 
dos o m& los paríHúpes, de que no pei>., 
ciben otro haber de fondos generales, 
provineíafe, liiunicipales, ni pasivos de 
la ReM' Gasa,”'debiendo los o.podora.dos .

firma al pie de la propia 
deciarápiou gOTauítía de que han
recibí(íc¿V]cpj oUado ÜocujDjeúio direeta- 

Dio .'én ^'¿yáeiulí^hte y de que . re s - . 
p&íden de' -la' ;̂ iílá ttldáé de Das Hrmao 
de mismos. • ’ \¡

4 / Los apoderados do aeroedores que 
por eu ca.tegoría "justifiquen raediante 
oficio, estam parán en él su firma con 
igual objeto.

D.® Los que justifiquen fuera de esta 
Corte, tendrán cuidado de expre.?ar en 
el justificante, no solo el pueblo, sino 
también la provincia a que éste corres
ponda,

6.* Guando algiín perceptor ño sopa 
firmar, lo harán a su ruego y presen
cia y a £?-tisfácción dol Pagador, dos 
particula,res que perciban haberes, o dos 
eonlribüyentes, haciendo constar la cía* 
¡se a que pertenezcan.

IJ  Para ei pagc de retenciones, se 
exigirá a iodos los acreedores qiie 'W r- 
eiban dcvsde tres en adelante la presen
tación del justificante de haber satisfe
cho el último trim estre de la contribu
ción industrial como prestaml.sta; lle- 
r^anido igual requisito los que conroi» 
como apoderados de un prestam ista. Los 
que alegasen no haber hecho operacio
nes de préstamo con posterioridad a ia 
fecha del último reci.be, lo justificarán 
presentando ia papeleta de sa baja en 
esta Jndustña . XiOsi representautes de 
Bancos o Socicíiades aT^ónímas que pres
tan  sóbre sueldos y pensiones aiuoriza- 
üos por sus estatutos, deberán ácred!- 
ta r  el cobro de las retenciones hechas ti 
su favor que los establecimientos acree
dores ee hallan al corriente en el pago 
a la Hacierida de la contribuGlón que 
les Gcrr-espoíide.
: Maüriel, 24 de Junio de D)21,—El DL 
rector general, José del Moral.

KEOCCIADO c e :?,x r a l

La suba.sta celebrada en el día de hoy 
para la atíquislción y amortización de 
Deuda perpetua ai 4 por 100 interior, 
ha sido declarada desierta por taita de 
iicitadores.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. Madrid, 25 úe  Jim ia de
11)21. El Director general, José ■dei 
¡Doral.

iíSíSTEüO 01 LA

SÜBSECRETARL^
Bor el Ministerio de Hacienda, en 

ResJ orden de 18 del actual, se comunica 
a este Departamento Ja de la Presiden
cia del Consejo da Ministros siguiente:.

“PLvcmo. Sr.; El Presidente de la Co- 
misión Protectora de la Produecion Ka- 
cional,' en comunicación ds 3 de los co
rrientes, dice «r este Departamento lo si» 
guíente:

‘Ta-ra el mejor cumplimiento de lo 
dispuesto en ja  Pveal orden dei M iniste
rio de "í^cienda, fecha 11 de Mayo 'ül- 
timo, ruego a V. E. se sirva disponer 
que por circular se ordene a los Gober
nadores de las distintas provincias que 
al publicarse Tos anuncios relativos a los 
expedientes que figuran en c-sta Comisión 
Protectora con petición de los auxilios 

..qiie otorga el Banco de Crédito Indus
tria l con arreglo a la ley de 2 de Marzo 
de 1917, envíen a esta Comisión el 7io- 
letiii en que eliclio aiuincio se Inserte, 
encareciéndole además la conveniencia 
-de re iterar erJ.a orden, en Ca'cTa caso,

•; ' De Real orden comunicada po.r el ex- 
. calentísimo.) P residen^ del Coi{scjo

de Minlslros tengo el lionor cíe trasla-*' 
darlo a V. E. para su conocimiento i
fines que estime procedentes.” 2

De Real orden comunicada por el ae-'. 
üor Ministro Jo traslado a V* S. para^ 
cim>pllruleiito de lo interesado, Dloti 
guarde a V. S. muchos años. M adrid,' 
24 de Junio de 1921.—El SubsecretQ^rio^,/ 
>'•
Scñer Gobernador civil de.,j.

INSPECCION' GBNBRAE BE
»A B  . i

Vacantes los cargos de Médico 'AH-? 
xilivr áe la Esi?rció.u san ita ria  dé 
villa-Boiianza y de D irector JMódíco de/ 
la del puerto de Torrevieja, por 
a oiroíH destinos de D. Victoriano 
Zíino Meírás y de D. Francisco Boga,' 
Mxartín, respectivam ente, se confoci^j 
concurso entre los Mééieos activoB ,y-í 
excedentes deí Cuerpo de Sanidad ex-\ 
tsrio r, para la^provisión de dicho» car^ 
gos con arreglo a lo preceptuado PQ|'Í 
el artículo  14 del vigente Beglamentq;j 
ISe Sanidad exterior, modiñqado pp^i 
Real decreto de 30 de Mar^o de 1^211? 
debiendo los aspirantes presentap Bi^l 
sóíicítudes en este M inisterio, déntyAi; 
del plazo de die« días, a contar 
la publicac-lón de la presente en íé j  
G aceta  de  M a d k id . Adviértese que 
vacantes que resulten d© este c o a i^ v l  
80, serán motivo y se proveerán en 
tíiie se anunciará oportuiiaimenté. ' 

Ivladrid, 25 de Junio  de 
Inspector general, Manuel

 . f

M!RíSÍE8 !§ BH iSSTRÜCCiéN 
ÍBEUSAIÍTES

SUBSECBETAETA
f .

Se haHa vaneante en el In stitu to  
neral y técnico de La Laguna, la 
ü 0 P rofesor de la asignatu ra  de Lqn> 
gua Francesa, que ha de proveerse 
concurso de en trada, conform e -q, 
dispuesto en IO0 Reales decretos 
de Junio y 23 de Diciembre de 1918 
Real orden de esta feclm.

Pueden op tar a  esta plaza P ro f 
ros de igual asignatu ra  de las Escqé 
las Norm ales y de Artos © Indiist 
coa la preferencia de haber íngTe.'sa^Cí 
por oposición* W

Los asp iran tes elevarán sus solícUtXkA 
des, acom pañadas de la ho ja  de se rv if | 
cios, a este M inisterio, por conducto 
con inform e dei Jefe del E stab lec í^  
m iento donde sirven, precisam ente de^^í 
tro  del plazo im prorrogable de vei/.t " 
días, a contar desde la  publicación 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i s .

E ste anuncio se publicará en 
letines Oficíales de las provineiaB y 
medió de edictos en todos los Estabh 
cim ientos públicos cíe enseñanza de 
Nación: lo cual so advierte para 
las A utoridades respectivas dispon^ 
que así so verifique desde luego, 
más aviso que el presente.

Madrid, 30 do Mayo d.e ID21. 
Subsecretario, Romero.  ̂ ‘

...

Al objeto dó . íacHii^iLun docuuiiehtf /



*—
j>rov?isiona)I que acredite la  situación le- 
isral en que se encuentran los alumnos 
que, babieiido concluido el Bachillerato 
y  efectuado el pago de los derechos co
rrespondientes para la obtención del t i 
tulo, desean Ingresar en Facultad sin 
tener aún ese documento por falta de 
tiempo para su expedición, esta Subse
cre taría  ha dispuesto que por los Recto
rados de las Universidades del Reino se 
expida una orden según el modelo, adjun
to, la  cual será valedera por un período 
de tre in ta  días, contados desde la fecha 
en  que esVé firmada, plazo_^suficiente para 
que hayan expedido los títulos de Ba-

26 Janio 1921 Gaeeía'tíe Mahi'í' .-isíbm. >99.,
chiller necesarios para el ingreso en Fa
cultad, debiendo dichos Rectorados acep
ta r la orden mencionada a  los íines de 
admisión de m atrículas a quienes las 
exhiban, y entendiéndose que ello no exi
me de la obligación de exhibir el título 
de Bachiller dentro de eso plazo de tre in 
ta  días, sin cuyo requisito no puede ser 
válida la  maLrIciila. efectuada.

Lo que de orden del señor Ministro 
participo a V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. S. muclios años. 
Madrid, 14 de Junio de 1921.—El Subse- 
crelario. Romero,
Señor Rector de la Universidad de...’

UNIVERSIDAD DE

Secretaria general.

Núm. m
'I E sta  orden cadu
ca a los trein ta  días 

su expedición.

Acordada con fecha ... de ... do ..: la expedición del título 
de Bachiller a favor de D. ..., naiiiral de provincia de .... que 
nació el día ... de ... de ..., en virtud  do propuesta del Director 
del Institu to  general y  técnico de ..., donde el interesado te r
minó los estudios correspondientes, ha.biendo obtenido la cali
ficación de ... en el ejercicio de 1?. Sección de Letras y la de ... 
en el de la Sección do Ciencias, que practicó en ... de ... de ....

El señor Rector de esta Universidad ha tenido a bien acordar 
que a esta orden, expedida a petición del interesado, se Je dé los 
mismos efectos que al título original, hasta líinto que el mismo 
quede completamente ultimado, iiaciendo coiiBlar que el expe
diente se halla registrado al folio núiu-oro del libro co
rrespondiente.

Lo que traslado a V. S. para su conocinilcnio. 5' demás cfeclos.
..D ios guardo a V. S. muchos años.
, Madrid, ... ue ..................     de 102,,.

El Bcvrctario general,

’íTiSl'. áeéretario de la x’‘acultad de ... da la  Universidad de

DIRECCION GENERAL DE PR B ÍE R A  
ENSEÑANZA 

f  B. el Rey (q. D. g.) h a  tenido a 
nombrar, en virtud de concurso y 

9̂e conformidad con el dictamen del Con- 
»DÍo de lusírucclóu pública^ a D. Juan

García González Auxiliar de la Sección 
de Pedagogía de la Escuebj Knrmal de 
Maestros de Granada.

Lo que comunico a V. S, pjjra su co* 
nocimiento y efectos, de . Reai orden co- i 
m unicada por el señor Ministro. Dios ^

guarde a V. S. muchos años. Madrid, 2L,, 
de Junio- de ló2 l.—El D irector general- 
Pdfegio. - • , -t
Señor Rector de la Universidad de Gra^ 

í^ada. , , . J

Extracto de Ja hoja de méritoB v  serví» 
dos  de D. Juan García González,, i

Auxiliar en propiedad de la Sección de  ̂
Letras de la Escuela Ñormal de Maes^ 
tros de Las Palma, en virtud de concúrr>‘' 
.so con fecha 2G de Enero de 1914.

Por concurso de traslado pasó a la? 
'Normales de Pluelva, Cádiz y Graznada- 
pre.sto.TKlo actualm ente sus servicios ei 
esta últim a Escuela iSroiunab 

Tiene el título de Maestro normal y 
aprobados los ejercicios de reválida d§/ 
Grado de Bachiller. , , , . ,

--.M : f; i-riV-
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido , a 

bien nombrar, en v irtud  de concurso y  
de conformidad con el dictamen del Con
sejo de Instrucción pública, a doña Ma
ría  Antá Ályarez y Co tárelo Auxiliar de 
Labores y Economía dom.éstica de la  Es- - 
cuela Normal de Maestras de Orense, corii: 
el sueldo anual de 1.000 pr-setas.

1)3 Real orden comúnica da por el sé-- ‘ 
ñor M inistro lo traslado a V. B. para su 
conocimiento y efecios. Dios guarde''a: 

•V. S. muchos años.—Ivíadrld, 22 de Junio- 
de 1921.—El D írecter general, Pogglob^; 
Bsñnr Rector de la Universidad de Saii^

liago. ■ ■ i , •

Ec-rtracto de Ja hoja de méritos y scrvU
dos de doña María Anta Alvarcz -jf.

■ Colar el o.
A uxiliar  g ra tu i ta  de ía  Beoción de TA-- 

bores de  la Escuela N orm al .de -Maestra» 
de Ovie^'lo desde el 11 de Nóvdembre de 
191’b 3u. cuyo cargo co}d:inúa.

Está en posesión del Ütqlo d j 
superior.


